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ORDENANZA NÚMERO TRES MIL SETECIENTOS 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): ESTABLÉCESE en caso de sustracción o extravío de perros 

potencialmente peligrosos, según lo normado en el Art. 2 0  de la 

Ordenanza N° 2.714/2006, que todo propietario, tenedor o criador 

Je estos canes, deben denunciar tal situación por ante la 

dependencia que correspondiere de la Unidad Regional Segunda, 

de la Policía de la Provincia, en un plazo máximo de dos (2) días 

a contar de producido el hecho. Por la misma vía y en igual plazo 

supra referido, deberán comunicar la restitución o retomo del 

animal.- 

A 	T. 20): DISPÓNESE de la obligatoriedad a los propietarios, tenedores, 

criadores, etc. 	de 	todos 	los 	canes 	en recoger las 	heces 	o 

de osiciones de estos animales al momento de circular por la vía 
1o ø  

pub ica y su deposito en los contenedores de residuos evitando 

que estos desechos propaguen parásitos, virus y/o bacterias que 

- 
p 	dan 	provocar 	enfermedades 	de 	distintos 	tipos, 

ndamentalmente se deben hacer en plazas, plazoletas, parques y 
scar uis Fonz 	a 
:CRET 	10DaS 	TIVO lugares de masiva concurrencia social. Quedando debidamente 
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exceptuados de ello a los canes de utilidad en personas no 

videntes como así también toda otra persona en situación de 

discapacidad . - 

ART. 3°): FACÚLTESE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a 

través del área correspondiente, proceda implementar las 

+AR. 	

sanciones respectivas a quien violare la presente Ordenanza.- 

: Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
2archívese.- 
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Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Veintiocho días del mes de Abril del Año Dos Mil Veintidós. 

Proyecto presentado por el Concejal del Bloque Unipersonal "Domingo 

de Castro y Bazán": Leiva, Gastón Gonzalo.- 
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